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d i b b c c i On * a d m i n i s t r a c i ó n  i
O«ll0  del Oarmen, núm. 29 , prinolpaio 

te léfon o  núm. 2.549.

VBNTA DB BJBMBtARBSs 
¡Ministerio de la Qobernaoldn, planta bijac 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  DE  M A D R I D
 S U M A R I O ----

Ministerio de Marina:
Méal decreto disponiendo que el Contraal

mirante de la Armada D, Félix Basta- 
rreche y Herrera^ cese en la situación de 
Cuartel y quede para eventualidades en 
la Corte, á las órdenes del Ministro.

Ministerio de Hacienda:
Eeál decreto autorizando la celebración de 

concurso para la adquisición de locales 
en que instalar las Oficinas de la Delega
ción de Hacienda de la provincia de Cór
doba,

Ministerio de la finerra:
SeaJes" ordenes disponiendo se devuelvan á 

los interesados las 1.500 pesetas que de- 
positaf on para redimirse del servicio mi
litar aciivo.

Ministerio de Hacienda:
Beal orden habilitando el varadero San I l

defonso en la playa de Puntales, de la 
bahía de Cddie,para la descarga y des
pacho de las nif*rcancias que se indican» 

Otra ídem el puerto de Santa Cruz en la 
bahía de la Coruña para el embarque de

los productos elaborados en la fábrica de 
salazón y conservas, propiedad de D. Je
naro Fernández Sánchez.
liniiteri# ii lastrneeiéi Pública j Bellas Irtes: 

Beal orden nombrando Profosores, en comi
sión, de las asignaturas que se indican 
de la Sección de Ciencias naturales de la 
Universidad de Barcelona, á los señores 
que se mencionan.

Otra disponiendo se entienda hecha la agre
gación de las Cátedras de los Institutos 
de Gerona, Pontevedra y Valladoliá, á 
que se refiere la Beal orden de 21 del ac
tual, á las oposiciones anunciadas en 3 
de Agosto último para proveer la Cátedra 
de Psicología del Instituto de Jerez.

 ̂ Ministerio de Fomento:
tíeal orden aclarando en el sentido que se 
: indica el articulo 29 de la Instrucción 
i para el abono de indemnizacixmes al per

sonal facultativo de Obras Públicas, apro
bado por Eeál orden de 21 de Abril del 
año próximo pasado.

Administración Central:
M a r in a .— Dirección General de Navega

ción y Pesca Marítima.— á los na • 
navegantes.—Grupos 181.

H a c ie n d a .—Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de Pa-

PARTE OFICIAL
m S ID M G Iil DEL CONSEJO DE HHISTfiOS

8. M. el Bbt Don Alfonso X n i (q. D. g.), 
B. M. la RBnra D.“ Viotoria Eugenia, j  
IBS. A A, RR. el Príncipe de Asturias é 
iCnlantea D. Jaime j  D.* Beatriz, eonti- 
aAan sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demds 
Ipenonaa de U Augusta Real Familia,

ffiNlSTEBlO DE MARIA

\  EEAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, de 

acuerdo t ’ón Mi Consejo de Blinistros, 
Vengo OH disponer que el Contra

almirante Félix Bastarreche y Herrera
cese en la situación de cuartel y quede 
para eventualidades en la Corte, á las 
órdenes del Ministro.

Dado en Palacio á veintiséis de Sep
tiembre de mil novecientos once.

ALFONSO.

MMSTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda; 

de acuerdo con el Consejo de Ministros y 
como caso comprendido en el apartado 5 .® 
del artículo 52 de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda 
pública,

Vengo en autorizar la celebración de 
concurso para la adquisición de locales 
en que instalar las Oflcinas de la Delega
ción de Hacienda de la provincia de Cór
doba, con sujeción á los preceptos conte
nidos en el artículo 53 de la Ley citada, 
y reduciendo el término del anuncio al 
plazo mínimo de diez días que señala el 
artículo 48 del repetido texto legal.

Dado en Palacio á veintiséis de Sep. 
tiembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
B1 Miaistro de Hacienda»

Tirso Bodrigáñez.

gos del BñiñdQ.—Autorizando á la Su- 
periora de la Congregación de Nuestra 
Señora de la Caridad del Buen Pastor, 
domiciliada en Barcelona, para celebrar 
una rifa en unión de la Lotería Nacional, 

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza. — Desesti
mando instancia del Ayuntamiento de 
Lucena (Córdoba) respecto á incorporar 
ai presupuesto del Estado las dotaciones 
de dos Escuelas de patronato que hoy sos
tiene directamente dicho Ayuntamiento, 

A n b x o  i.*— B o l s a . — O b s k r v a t o r i c  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o . - S u b a s t a s .— A d 
m in i s t r a c ió n  P r o v i n c i a l .  —  A d m in is 
t r a c i ó n  M u n ic ip a l .— A n u n c io s  o f i c i a 
l e s  de la Compañía de Ferrocarriles de 
C a s t i l l a . - S a n t o r a l .  —  E s p e c t á c u l o s .  

A n e x o  2 .°— E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s 
t i c o s  DE

H a c ie n d a .  — Junta Clasificadora de las 
Obligaciones procedentes de Ultramar. 
Bectificaciones á relaciones de créditos. 

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—ííelación de 

. Maestros y Maestras de 625 y 500pesetas 
anuales de sueldo de la provincia de Cá- 
ĉ r̂es.

ANEXO 8.®-—T r ib u n a l  S u f r i m̂ o  — S a l a
DE LO C0 NTS!NCI0 S0 -ADMINÍ£^TRA‘HV0 .— 
Pliegos 68 y 69.

raiSTEEÍO DE LA OÜERRA *

REALES ÓRDENES
Excmo, Sr.: Hallándose justifi.Gado que 

los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los Reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 175 de la vigente ley de Recluta
miento,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las
1.500 pesetas depositadas para responder 
de la suerte que en sus reemplazos pu
diera corresponderlos, según resguardos 
expedidos en las fechas, con los números 
y por las Delegaciones de Hacienda que 
en la citada relación se expresan; can
tidad que percibirá el individuo que hizo 
el depósito, ó la persona autorizada en 
forma legal, según dispone el artículo 189 
del Reglamento dictado para la ejecución 
de la Ley indicada.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos.-Dios guarde 
á V. E, muchos años. Madrid, 21 de Sep
tiembre de 1911.

LUQUE.
Señores
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Eelación qm se cita.

NOMBRES
m  LOS BBOLUTAS

José Mijares Arce.................
Jt^an Landaburu Revollar.. 
José Sáinz Trueba y Solana.

Jyam Gómez Herranz-Pérez.

x ¿o

Pl
a
S

O Ü PO
ZONA

F E C H A
DB LA 

R E D E N C I Ó N

NÚMERO 
DE LOS 

RESGUARDOS
Delagaoióa 

de  H a c ie n d a  
que expid ió 

lo a  r e s g u a r d o s .FÜBBLO PROVINCIA E. R.

1909 Camargo . . . . . Santander... Santander.. 13 Febrero 1909 3.150 1.671 Santander.
1908 Castro Urdíales Idem ........... Idem........... 29 Enero 1909,. 3.100 1 645 Idem.
1908 E n tra m b a s -

aguas......... . Idem ........... Idem........... 13 Febrero 1908 2.284 1.183 Idem.
1908 Villaoarriedo. Idem ........... Idem........... 27 Octubre 1908 2.914 1.567j Idem.

Madrid, 21 de Septiembre de 1911.««Luquo.

E^cmo. Sr.: Hallándose Jnstiflcado qne 
los reclutas que figuran en la siguiente 
rei ición, pertenecientes á los Reemplazos 
qii C se indican, están comprendidos en 
el artículo 175 de la vigente ley de Reclu- 
feam lento,

11 Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las
1.500 pesetas con que se redimieron dei

servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Hacien
da que en la citada relación se expresan; 
cantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito ó la persona autorizada 
en forma legal, según dispone el artículo 
189 del Reglamento dictado para la eje
cución de la Ley indicada.

Relación que se cita.

De Real orden lo digo á V. E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 21 de 
Septiembre de 1911.

LUQÜE.
Señores Capitanes generales de la ter

cera, sexta, séptima y octava Regiones y 
de Canarias.

NOMBRES 
DE LOS RECLUTAS

Abelardo Chápuli Huesca.........
Ernesto Chápuli Huesca...........
Alfredo Urrutía y Moraza.........
D, José de Lemus Calderón de

la Barca...................................
p ío  Eduardo Cagigal Regato...

Pedro Llano é Ibargallarti.-. . .  
Beinai*do lenguria Onandia...
Manuel Valiés Fernández .
goBé Domingo Ibaibarriaga y

Alegría...................................
Jii ̂  n Egaña Urresti..................

?oloaga Tellería.................
o'^osío Otazúa Barayazarra.

Gainza Mintegui..........
Fv .j isto Zugázaga Betanzoa. -.

Castaño Bruña............ *
^élix Fernández Gavilán.........
v io m  Blanco Magán.................
Jo  4  Ramón García Rodríguez.
;jBr&.ncisco Olidoira Vejo...........
Lino Vázquez Plñeiro...............
Evaristo Kej Silva, té»* .
Ariiador Guiñas Lois     • •
Bersfía Vareta Picos    *
Juan López Núñez....................
íieneroso Rodríguez Leiro.......
MvUiuel Picón Acevedo.............
Celirino Benítez Toledo...........

C U PO

i i

1908
1908 
1808

1909 
1909

1909
1909
1909

1909
1909
1909
1909
1909
1909
1909
1909
1910 
1909 
1909 
1909 
1909
1908
1909 
19C9 
1909 
1909 
1909

Pueblo.

Alicante... 
Idem .. . . . .
Ziiya..........

Santander. 
R ivam on- 

t á n  d e l 
Norte.. . .

Bilbao.......
Idem.........
Idem.........

A rrazúa... 
Lequeitio.. 
Murélaga.. 
RIgoitia... 
Guernica..
Idem.........
Porto.........
Villaescusa
Cuntís.......
Barro........
Valga........
Campa. . . .  
Estrada.... 
Cotovad... 
Forcarey. .
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Garachico.

Provinoia.

Alicante..
Idem.......
Alava. . . .

Santander,

Idem.........
Vizcaya.... 
Idem.........
Idem.........

Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem .. o. . .  
Zamora.. . .
Idem .. . . . .
Pontevedra
Idem .........
Idem ........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem .........
Idem.........
Canarias...

ZONA

Alicante...
Idem.........
V itoria.. t .

Santander.

Idem...............
Bilbao.............
Idem...............
Idem...............

Idem...............
Idem    .
I iem . ...........
Idem . .......
Idem ..............
Idem..............
Zamora.........
IdeíB..............
Pontevedra...
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
ídem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Orotava...........

FECH A
DE LA

r e d e n c i ó n

16 Octbre. 1909.
13 ídem...........
IP Sep. 1908...

25 Nov. 1909...

13 Dlc. 1909,
6 ídem.......

1.̂  ídem.......
9 ídem.......

Idem  .
Idem............
Idem............
Idem ............
Idem..............
Idem............
2 Nov. 1909. 

11 Febero 191 
31 Dio. 1910. 
15 Dic. 1909..
7 íd em .....
3 Nov. 1909. 

11 Dio. 1909. 
28 Sep.1908. 
11 Dio. 1909..
13 ídem.......
11 ídem . . . .  
23 Nov. 1909. 
18 ídem........

NÚMERO
DE LAS 

CARTAS DE PAGO

505
376
105

172

237 
169 
131
238

282
343
334
881
401
402 
146 
257
66

118
23
81
41

562
49

381
58

184
83

DELEGACIONES 
de Hacienda 

que expidieron 
las

cartas de pago.

Alicante.
Idem.
Alava.

Santander.

Idem.
Vizcaya.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Zamora.
Idem-
Pontevedra.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Canarias.

Madrid, 21 de Septiembre de I911.“ -Luqu0.

m  H » A

* IimoT Sr.: Vista la inítanoia suscrita 
por D. Ildefonso Fuentes, en súplica de 
que se habilite el varadero San Ildéfon- 
30 , en la playa de Puntales, de la bahía 
de Cádiz, para la carga j  despacho dei

extranjero y por cabotaje, délas mercan
cías necesarias para la industria de repa
ración de buques que tiene establecida 
en dicho varadero, como son cementos y 
cales, empaquetaduras do todas clases, 
carbones, fieltro alquitranado, aceites lu
brificantes, ladrillos y tejas, hierro y ace
ro en lingotes, barras, planchas, tubos y 
manufacturado en piezasi ejes, motones.

cadenas y amarras, cables de alambre, 
tornillos y tirafondos, clavos, cobre y sus 
aleaciones en torales, lingotes, planchas, 
tubos, clavos, remaches, tornillos y en 
piezas á medio labrar, estaño en lingotes, 
aceites vegetales, colores y barnices, jar
cias y cordelerías, maderas, maquinaria, 
bombas, volantes grúas y todos los efea* 
tos Indispensables á la industria referid^;
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Resultando que existe en el punto de 
referencia fuerza del Resguardo, sufi
ciente para intervenir y vigilar las ope
raciones que hayan de practicarse en d i
cho varadero:

Vistos los informes de las Autoridades 
de la provincia de Cádiz, todos ellos fa
vorables á la concesión que so solicita, y 
teniendo presente que el informe emiti
do por la Aduana principal da aquella 
provincia, expresa que puede concederse 
la  referida habilitación á las mercancías 
de muelle que quedan referidas y desti* 
niídas exclusivamente al varadero San 
lidie fon so:

Coasiderando que de aocederae álo so
licitado en nada se perjudican los intaro- 
86S del Tesoro, beneficiándose en craiibio 
aquella industria, tan necesitada del am
paro oflcial,

S. M. ol R ey  (q. D. g.), conformándose 
co*u lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido disponer que se habi
lite el varadero San Ildefonso, en la pla
ya de Puntales de la bahía de Cádiz, para 
la  descarga y despacho del extranjero y 
por cabotaje délas mercancías que antes 
se mencionan destinadas exclusivamente 
á Jas necesidades de dicho varadero, sien
do da cuenta “del interesado el abono de 
las dietas reglamentarias y gastos do Ic- 
«cornoción cuando las operaciones que ha- 
yim de efectuarse exijan la presencia de 
uu empleado pericial de la Aduana de 
Cádiz, verificándose los despachos con 
documentación de aquella Aduana.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos’ años. Madrid, 25 
de Septiembre de 1911.

RODRIGAÑEZ. 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
pCY D. Jenaro Fernández Sánchez, en sú
plica de que se habilite el puerto de San
ta  Cruz, en el Ayuntamiento de Oleiros, 
comprendido dentro de la bahía de la 
Coruña, para el embarque de los produc
idos elaborados en su fábrica de salazo- 

conservas y escabeches de pescado, 
que i lene establecida en dicho puerto, 
oomo so» salazones, escabeches y oonser- 
vas en tabalea, barriles y latas y sus 
derivados, aceites de sardina y demás re- 
jBiduos que son producto de la misma, así 
©omo para el desembarque de los pesca
dos, carbones, sal, aceitas, estaño, hoja 
flo lata y envases de esta materia, madC” 

arca de la misma y todos los demás 
art/oulos que puede necesitar para la in- 
dustr ̂  áque se dedica, así como también 
para el v'^omercio de cabotaje da mercan
cías en ge^^^ralí 

Resultando que el interesado funda
menta su petieión en lo necesario que es 
para su industria recibir directamente 
Has primeras materias, así como verificar 
Ja exportación ,lo9 jproduptpiP

dos sin pérdida de tiempo, evitándose 
también gastos crecidos on el transporte 
de las mercancías necesarias para su fá
brica:

Resultando que existe en el puerto de 
Sania Cruz un puesto fijo de Carabineros 
y un Cabo do mar para la vigilancia de 
las operaciones que allí se roalícon: 

Vistos los informes emitidos por l^s 
Autoridades de la provincia de la Cora- 
ña, todos ellos favorabh^s á la concesión 
de lo que so soUeita en la instancia do 
referencia:

Considerando qne el Sr. Fernández 
Sánchez solicita se habilito el punto do 
referencia, no sólo para el embarque y 
tíe-embarque de ios productos y mercan- 
cíh's para satisfacer las xiecesidades do su 
fábrica, sino que también interesa la ha
bilitación dol referido puerto para el co
mercio por cabotaje de otros artículos on 
general,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, so ha servido acceder que so habilite 
el puerto do Santa Cruz, en la bahía de 
la Cor aña, para el embarque de los pro
ductos elaborados en la fábrica de sala
zón y conservas propiedad del boIIcUíiu - 
te, así como para los residuos de su fa
bricación y para el desembarque porca 
botaje do los pescados, carbones, sal, acei
tes, estaño, hoja de Ixta y envases do ê da 
materia, maderas, ares y loa demás a r
tículos necesarios para esta industria, do- 
negándose lo solicitado en cmmto so re
fiere á la habilitación de dicho puerto 
para el comercio por cabotaje do mercan
cías en general, siendo de cuenta del in 
teresado el abono de las dietas reglamen
tarías y gastos de locomoción cuando las 
operaciones que hayan do efectuarse exi
jan la presencia de un empleado peri
cial.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonocimienío y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid, 25 
de Septiembre de 1911.

RODRFGÁÑSZ 
Señor Director general de Aduanas.

MÍISTERÍO m iST tü C C lé^ ' PÚBLÍCJ 
y B E L U S  ARTES

REALES ÓRDEKE5 
limo. Sr.: En consideración á la urgen

cia de habilitar Profesores que durante 
el próximo curso expliquen algunas asig
naturas de la Sección de Ciencuas natura
les, recientemente establecida en la Uni
versidad de Barcelona, y á la carencia de 
personal docente en la misma Univer
sidad,

g. M. ol Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
acceder á lo propuesto por el Oiaustro de 
la Facultad y auto fizar á D. José Arias 
Eflcobet, Conservador del Museo de Cien- 
Qjas d^ Madridj á D. Arturo CU’

balleroy Segares, Conservador del Ja r
dín Botánico de Madrid, y á D. José Fa- 
set Tubiá, Catedrático del Instituto de 
Palma y Auxiliar del Laboratorio Bioló
gico marino de Baleares, para que ejer
zan, en comisión, y sólo durante el curso 
de 1911 á 1912, el cargo do Profesores de 
Organografía y Fisiología animal, con la 
Zoograf/a de- articutados acumulad», el 
primí re; de Organcgrafía y Fisk/logía 
vegetal con ia Fitografía y Geografía bo
tánica acuraulada, oí segundo, y de Zoo- 
grafía do vertebrados coa la .Antropolo
gía acumulada, el tercero de los citado», 
conservando durante el desempeño de 
esta comisión todos los derechos y habe
ros que por sus respectivos cargos les co
rr í  spou don.

De Reí)} orden lo digo á V. I. para su 
conociíidentó y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid, 25 da 
Sepíiembre do 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

limo. Si\: B. M. el R ey  (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que so entienda 
hecha la sgrcgacíón de las Cátedras v a 
cantes en los Institutos general -s y íóc- 
nicc s dd Gerona, Pontevedra y Vallado- 
lid, á que se refiera la Real orden de 21 
del actual, inserta en la  G a c e t a  dol 23, á 
las oposiciones anunciadas en 8 de Agos
to úUimo para provoior la Cátedra de Psi
cología del Iiistituio do Jerez, y no de 
Teruel, como por error da copia &o con
signa en aquélla.

De Roal orden lo digo á V. I. para su 
eonociínlenío y efectos procedentes. Dios 
guardo á V. I. muchos años. Madrid, 26 do 
Sapdembro de 1911.

GIMENO.
Subeiocretarlo de este Ministerio»

ÍÍSTEKIO m F O M T O
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Teniendo en cuenta las rei
teradas instancias y súplicas verbales 
elevadas á este Ministerio por el Círculo 
de la Unión Mercantil, de esta Corle, para 
que se haga desaparecer la obligación 
impuesta á los particulares quesosdenen 
reciaínacionos jiidicialea coutra las Cona- 
psñíasdo. b rrocarrílos por inobservan
cia de tarifas, reglamentos y, en general, 
de lis  di-cpcsiciones legales que regulan 
sus relaciones con el público en las 
raciones de tráfico, do abanar la canOdad 

I do 40 posítas en las Divisiorei íAcaioas y 
adminiatralivaa dol E t̂a(iü> como pago 
de derechos por los informes que éstaa 
emiten para ios Juzgados, i  instancia d^ 
1&9 partes litigantei?; y 

Considerando quo con efe cto, la obli
gación dol pago do U indicada caatidadi 
como premisa para que la División de 

su informq ropre*
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sentación del Estado en los precitados 11 - 
tigios, aunque se ajuste á las disposicio - 
nea de un precepto legal, es indudable 
que no se halla en armonía con la misión 
tutelar que el Estado debe ejercer siem
pre respecto de los intereses generales, 
y muy especialmente de los mercantiles, 
induBtriales y agrícolas, que sostienen de 
un modo continuo relaciones con las Em
presas ferroviarias:

Vistos el Reglamento de Policía de fe
rrocarriles de 8 de Septiembre de 1878, 
la Real orden de 26 de Agosto de 1899 y 
la Instrucción para el abono de indemni
zaciones al personal facultativo de Obras 
Públicas, aprobado por Real orden de 21 
de Abril del año último,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que el artículo 29 de la precita
da Instrucción para el abono de indemni
zaciones al personal facultativo de Obras 
Públicas, se considere aclarado en el sen
tido de que el pago de la cantidad de 40 
pesetas que se establece en el mismo por 
los informes reclamados á los Ingenieros 
Jefes de los servicios por los Juzgados, á 
instancia de las partes litigantes, no es 
exigible por las Divisiones de Ferrocarri
les en los informes que emitan para los 
Juzgados con ocasión de litigios entre las 
Compañías de ferrocarriles y los particu
lares, por aplicación de tarifas ó supues
tas transgresiones legales relativas al trá
fico, debiendo sor emitidos siempre estos 
informes de oficio y con el carácter de 
gratuitos y urgentes.

De Real orden lo comunico á V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Septiembre do 1911.

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

ADMMSTRAGlOl CEÍÍTML
MINISTERIO DE MARINA

Sección de Hidrografía. 
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Grupo 181.—C a n a l  de l a  M a n c h a .— l a -  
igriatcrra.—Sonda de F lym ou t.— 
R estab lecim ien to  del f u n c io n a 
m iento norm al de la  luz del rom 
peolas del m onte B atten .—Notice to 
Mariners número 1.075, Londres, Í911, 
Número 813.—Ha recobrado su fun

cionamiento normal la luz blanca de una 
ocultación cada 5 segundos, del rompe
olas del monte Batten, que temporalmen
te había sido reemplazada (Aviso núme
ro 469 de 1911) por dos luces fijas rojas 
Tcrticales.

En caso de avería en el ajjarato volve
rán á prestar servicio provisionalmente 
las 2 luces rojas.

Situación aproximada: 50® 2P 30” N. y 
4® 8̂  r» W. de Gw. (2® P 19’̂ E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie C, página 18. 
Carta número 220 de la sección lí.

M a r  d e l  N o r t e . — M oiauida.—Zuid®r- 
zee.—H arlingen .—Alum brado te m 
poral de una luz.—Cambio de ca
rá c te r  de o tra  luz.—Ávis aux Navi- 
gateurs número 370J2.287. París. 1911.
Número 814 .—a) A 265 metros al 

Oeste de la entrada del puerto de Har* 
lingen se ha erigido un poste rematado 
por una cruz que ostenta una luz fija
verde;

b) La luz fija verde que lucía sobre un 
poste situado al SW. del malecón del Sur 
de Harlingen (Aviso número 720,de 1911), 
ha sido reemplazada por una luz fija 
blanca.

Los barcos no deben pasar ni entre el 
nuevo poste y el malecón del Sur del 
puerto, ni entre los dos postes, no debien
do aproximarse á menos de 50 metros de 

la línea que une ios dos postes.
Situación aproximada: 53® 10’ 24” N. 

y 5® 24’ 27” H de Gw. (11® 36’ 47” E. 
de SF.)

Cuaderno de faros serie C, página 52. 
Carta número 44 de la sección II.

D esem bocadura del Ems.—B ahía de 
W a t u m .  — Crecim iento de P aap  
Saud.— Avis aux Navigateurs, núme
ro B65J2.258.—París, 1911.
Número 815.—El Paap Sand, que se 

extendía en la bahía de Watum (Aviso 
número 109 de 1911), ha avanzado entre 
las boyas E8 y E9; do modo que actual
mente los menores fondos son de 4,8 me
tros en los sectores fijos blancos de la luz 
de Delfzljl.

Situación aproximada de la luz: 53® 
20’ 2” N. y 6® 56’ 1” E. de Gw. (13® 8’ 21” E. 
de SF.)

Cuaderno de faros serie B, página 208. 
Carta número 45 de la sección II,

A le m a n ia ,—Blba.—Costas de Mojen- 
horen ,— Boyas desplazadas. — Avis 
aux Navigateurs número 366J2.245. Pa 
ris, 1911.
Número 816.—Las boyas siguientes 

del Elba han sido desplazadas y fondea
das como á continuación se indica:

a) Boya cónica negra, número 8/9, en
frente de Luher Sand, en ocho metros de 
agua.

Situación aproximada: 53® 35’ 25” N, 
y 9® 36’ 55” E. de Gw. (15® 49’ 15” E. 
de SF.);

b) Boya cónica negra número 9, enfren
te de Mojenhoren, en ocho metros de 
agua.

Situación aproximada: 53® 35’ 6” N, 
y 9® 37’ 29” E, de Gw. (15® 49’ 49” E. 
de SF.)

Carta número 782 de la sección II.
I n g la te r r a .—Tám esis.— Southend- 

on-Sea.—Fondeo de un&f boya indi
cadora del desagüe de una atarjea.
Notice to Mariners número 849, Lon
dres, 1911,
Número 817.—A 5,8 cables al Sur 70® 

E. de la luz roja encendida en el extremo 
del malecón de Southend-on Sea, se ha 
fondeado una boya cónica á fajas vertica
les verdes y amarillas.

El punto de desagüe de la atarjea se 
halla á 3,1 cables al N. 89® E. de la cú
pula que se eleva en el arranque del ma
lecón.

Situación aproximada de la boya: 51® 
30’ 30” N. y O® 44’ 29” E. de Gw. (6® 56’ 49’* 
E. de SF.) ;

Carta número 696 de la sección II.
El Director general, José Barrase.

 - - ^ 3 ^ -----
MINISTERIO DE HACIENDA ''

D irecc ién  G eneral del T esore  
p u b lic o  y  O rdenación G eneral 
de p a ^ o s  d e l lis ta d o .
Por acuerdo de este Centro directivo, 

fecha de hoy, se autoriza á la Superiora 
de la Congregación de Nuestra Señora 
de la Caridad del Buen Pastor, domici
liada en Barcelona, para rifar en unión 
de la Lotería Nacional, con carácter be
néfico y con aplicación de sus productos 
al sostenimiento y educación de niñas 
desamparadas, unos terrenos situados en 
la calle de Ramendo, barriada de Casa 
Antúnez; quedando obligada la referida 
Superiora á satisfacer á la Hacienda el 
impuesto del 4 por 100 establecido por el 
artículo 5.® del Decreto ley de 20 de Abril 
de 1875, el del Timbre á que se refiere 
el 202 de la Ley de 1.® de Enero de 1906 
y á someter los procedimientos de la rifa 
á cuanto previenen las disposiciones vi
gentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 26 de Septiembre de 1911.=El 
Director general, Eduardo Ródenas,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

B irecc ién  G eneral de P r im e r »  
enseñanza.

Visto lo solicitado por el Ayuntamien
to de Lucena (Córdoba), respecto á incor
porar al presupuesto del Estado las do
taciones de dos Escuelas de Patronato, 
que hoy sostiene directamente, y cuyo^ 
gastos sufragaba hasta 1909 con fondo» 
de la Obra Pía de D. Manuel del Valle, 
afectos á dicha Institución:

Considerando que el Arreglo escolar 
de toda la provincia de Córdoba está re
suelto por Real orden de 8 de Julio úl-̂  
timo:

Considerando que por artículo 10 
del Real decreto de 26 Octbre de 1901 
se exceptúan de la incoiporatóu al pre
supuesto del Estado las de Pa-
tronato,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
desestimar lo solicitado, sin perjuicio de 
que el Ayuntamiento de Lucena inter
ponga la acción correspondiente con vis
ta de los antecedentes que obren en su 
poder acerca de la Fundación del Presbí
tero D. Manuel del Valle.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transmito á V. S. p'^ra su 
conocimiento y á los efectos consiguien- 
tes. Dios guarde á V. S, muchos años. 
Madrid, 12 de Septiembre de 1911,=rsEl 
Director general, Altamira,
Señor Rector del Distrito üniversitarío

de oevilla,}:


